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PROFESORES/AS QUE IMPARTEN EL MÓDULO

Antonio Naranjo Espejo 

CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACION 

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1.-   
Interpretar correctamente, desde el punto de vista contable, la informa​ción representada en los documentos-justificantes de las operaciones eco​nómico-financieras que afecten al patrimonio empresarial.
	•
Analizar los elementos patrimoniales, clasifi​cán​dolos en masas patrimoniales y relacionán​dolos con su función en la actividad empresa​rial.

•
Precisar el concepto de cuenta como instrumen​to de representación y medida de elementos patrimoniales.

•
Explicar los tipos de cuentas y los convenios de cargo y abono de cada uno.

•
Distinguir el carácter permutativo, modificativo o mixto de operaciones tipo.

•
Explicar el método de contabilización por parti​da doble.

•
Describir los tipos de documentos mercantiles indicando el tipo de operación que representan.

•
Reconocer la información relevante para la contabilidad representada en los documentos mercantiles.

•
En un supuesto práctico en el que se proporcio​nan documentos-justificantes convenientemente caracterizados de operaciones económico-finan​cieras tipo:


.
Explicar el tipo de operación representada en cada documento.


.
Identificar la información representada en cada documento.


.
Determinar los elementos patrimoniales que intervienen en cada operación representada.


.
Especificar las variaciones producidas en cada elemento patrimonial y el importe de la misma.


.
Indicar el importe de cargo o abono en cada cuenta representativa de los elementos patri​moniales involucrados.

	2.-    Elaborar la información relativa a un ciclo económico, apli​cando adecua​damente la metodología contable y los principios y normas del Plan General de Contabilidad.
	•
Analizar el proceso contable correspondiente a un ciclo económico completo, precisando la función de cada fase.

•
Explicar las prescripciones legales que regulan la legalización de la documentación contable.

•
Explicar la función y los métodos más utiliza​dos en el proceso de amortización técnica del inmo​vilizado.

•
Precisar la función de la periodificación conta​ble.

•
Interpretar la función del PGC en el marco de la legislación mercantil española y de las direc​tivas de la UE.

•
Interpretar la estructura del PGC, indicando los apartados de obligado cumplimiento.

•
Aplicar la estructura del cuadro de cuentas del PGC en el diseño de planes contables específi​cos de empresas tipo.

•
Explicar los principios contables y las normas de valoración establecidos en el PGC.

•
Explicar las definiciones y relaciones contables fundamentales establecidas en los grupos, sub​grupos y cuentas principales del PGC.

•
Analizar la estructura de la cuenta de Pérdidas y Ganancias, precisando las diferencias entre los distintos tipos de resultados que establece.

•
Analizar la estructura del balance de situación, indicando las relaciones entre sus diferentes epígrafes.

•
En un supuesto práctico en el que se propone la situación patrimonial inicial y se proporcionan los documentos-justificantes relativos a opera​ciones de un ejercicio económico:


.
Registrar en asientos por partida doble las operaciones representadas en los documentos aplicando los principios y normas de valora​ción del PGC.

	
	
.
Realizar el traspaso de la información del Diario a las cuentas del Mayor.


.
Elaborar el Balance de Comprobación de sumas y saldos de forma que cuadre.


.
Dotar y aplicar las provisiones que procedan aplicando los criterios del PGC.


.
Dotar las amortizaciones que procedan, según la amortización técnica propuesta, aplicando los criterios del PGC.


.
Realizar los asientos de periodificación con​table que procedan.


.
Obtener el resultado mediante el proceso de regularización.


.
Confeccionar la Cuenta de Pérdidas y Ga​nancias y el Balance de Situación aplicando los criterios del PGC.


.
Precisar el contenido de la memoria adecua​do al supuesto propuesto.


.
Distribuir el resultado según las indicaciones establecidas.



	3.-   Analizar la información contable interpretando correctamente la situa​ción económica y financiera que transmite.
	•
Definir las funciones de los análisis económico, financiero y de tendencia y establecer sus dife​rencias y sus relaciones.

•
Relacionar la información relevante para el análisis con los estados contables que la propor​cionan.

•
Definir los siguientes instrumentos de análisis y explicar su función:


.
Fondo de maniobra.


.
"Cash-flow" financiero y "cash-flow" gene​rado.


.
Período medio de maduración.


.
Apalancamiento operativo.


.
Punto muerto o umbral de rentabilidad.


.
Apalancamiento financiero.

•
En un supuesto práctico en el que se proporcio​nan las Cuentas Anuales convenientemente ca​rac​terizadas de una empresa simulada:


.
Ordenar la información contable en función de la exigencia del análisis, determinando el valor de los elementos de activo, pasivo exigible y patrimonio neto.


.
Calcular las diferencias, porcentajes, índices y ratios relevantes para el análisis económi​co, financiero y de tendencia.


.
Interpretar los resultados, relacionando los diferentes elementos del análisis.



	4.
   Calcular las cuotas liquidables de los impuestos que gravan la actividad económica de la empresa y elaborar la documenta​ción correspondiente a su declaración-liquidación, aplicando la norma​tiva mercantil y fiscal vi​gen​te.
	•
Identificar la legislación fiscal vigente y expli​car las normas aplicables a cada tipo de im​puesto.

•
Diferenciar la imposición directa de la imposi​ción indirecta, precisando los impuestos princi​pa​les que se incluyen en cada una.

•
Diferenciar para contribuyentes personas físi​cas los regímenes de estimación de rendimien​tos aplicables.

•
Describir las exigencias formales de cada uno de los regímenes fiscales de estima​ción de bases, especificando las ventajas e in​convenien​tes de cada uno.

•
Diferenciar para los sujetos pasivos del IVA los regímenes que les son aplicables.

•
Distinguir entre resultado contable y resultado fiscal, especificando los procedimientos para la conciliación de ambos en el cálculo del impues​to sobre sociedades.

•
Precisar los plazos y procedimientos de declara​ción-liquidación de los distintos impuestos.

•
En un supuesto práctico en el que se proporcio​na información contable y fiscal conveniente​mente caracterizada de una sociedad mercantil simulada:


.
Calcular la cuota diferencial del Impuesto sobre Sociedades realizando:




.
Ajustes por diferencias temporales y per​manentes.




.
Cálculo de la base imponible, efec​tuando la compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores.




.
Cálculo de la cuota íntegra.

	
	


.
Cálculo de la cuota líquida, aplicando las deducciones y bonificaciones que proce​dan.




.
Cálculo de la cuota diferencial, dedu​cien​do las retenciones y los pagos a cuenta.


.
Elaborar los documentos de declaración-liquidación del Impuesto sobre Sociedades.

•
En un supuesto práctico en el que se proporcio​na información contable y fiscal conveniente​mente caracterizada correspondiente a un em​presario individual:


.
Identificar el régimen de estimación de base imponible aplicable a la empresa.


.
Agrupar las obligaciones fiscales que corres​ponden a los regímenes de estima​ción objeti​va y directa, reconociendo su incidencia en la cuota que se debe pagar en función del sistema apli​cable a la empresa.


.
Calcu​lar el IVA liquidable en sus diferentes conceptos, realizando los asientos contables correspondientes.


.
Calcular la cuota diferencial del IRPF.


.
Elaborar los documentos de declaración-liquidación del IVA y del IRPF.



	5.- 
Utilizar aplicación informática de contabilidad y gestión fiscal.
	•
Instalar las aplicaciones según las especificacio​nes establecidas.

•
Analizar las funciones y procedimientos de las aplicaciones utilizadas.

•
En supuestos prácticos convenientemente carac​te​rizados:


.
Realizar el proceso contable correspondiente a un ciclo económico.


.
Calcular los indicadores adecuados para el análisis econónmico-financiero requerido.


.
Obtener las declaraciones-liquidaciones del IVA, del IRPF y del Impuesto sobre Socie​da​des.


BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 1
	Iniciación: funcionamiento de la Partida Doble

	Bloque 2
	Creación de una empresa individual e inicio de la actividad empresarial

	Bloque 3
	Operaciones de la empresa durante el ejercicio económico

	Bloque 4
	Fin de ejercicio económico

	Bloque 5
	Constitución de una sociedad anónima

	Bloque 6
	Operaciones de la empresa durante el ejercicio

	Bloque 7
	Fin del ejercicio económico de la Sociedad anónima

	Bloque 8
	Tratamiento informático de la información contable


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	Evaluaciones
	Bloque tematico
	Unidad didactica
	TÍTULO
	Temp.        (horas)

	PRIMER  TRIMESTRE 
	PRIMERO
	I
	Introducción
	20

	
	SEGUNDO Creacion de una empresa individual e inicio de su actividad empresarial
	1
	El concepto económico de la empresa. Estudio del Patrimonio
	4

	
	
	2
	El sistema fiscal español
	3

	
	
	3
	Trámites fiscales iniciales de la empresa individual. El Impuesto sobre el valor añadido. El impuesto sobre actividades económicas
	3

	
	
	4
	La contabilidad. Las cuentas. El sistema de partida doble
	2

	
	
	5
	Los libros contables
	10

	
	
	6
	El Plan General de Contabilidad y la normalización contable
	3

	
	
	7
	Sistema de registro contable de la empresa y el registro de las operaciones iniciales
	3

	
	TERCERO Operaciones de la empresa durante el ejercicio económico
	8
	Registro contable de existencias y de operaciones de compras de mercaderías
	8

	
	
	9
	Registro contable de operaciones de comercialización y ventas
	16

	
	
	10
	Registro contable de otras operaciones de  la gestión empresarial
	9

	
	
	11
	La  amortización del Inmovilizado y la Provisiones
	13

	SEGUNDO  TRIMESTRTE
	CUARTO Fin de ejercicio económico
	12
	Las operaciones de fin del ejercicio económico y las cuentas anuales. Elaboración de las cuentas
	22

	
	
	13
	El Impuesto sobre la renta de las personas físicas y el Impuesto sobre el patrimonio
	15

	
	QUINTO Constitución de una sociedad anónima
	14
	La empresa societaria. Registro contable de las operaciones de constitución
	8

	
	SEXTO Operaciones de la empresa durante el ejercicio
	15
	Problemática  contable de las operaciones:  Las compras exteriores y las operaciones de financiación e inversión
	10

	
	SÉPTIMO Fin del ejercicio económico de la Sociedad anónima
	16
	Operaciones de fin de ejercicio de las sociedades
	15

	TERCER  TRIMESTRE  
	
	17
	El Impuesto de sociedades, declaración, liquidación y registro contable
	10

	
	
	18
	Las cuentas anuales de las sociedades anónimas: elaboración y análisis económico y financiero
	5

	
	OCTAVO Tratamiento informático de la información contable
	 
	Programa de contabilidad “Contaplus” 
	5

	Pruebas de evaluación 
	25

	Realizacion de ejercicios globales y  sesiones de recuperación convocatoria extraordinaria 
	47

	Total horas
	256


METODOLOGÍA.

El R.D. 676/1993, de 7 de mayo, por el que se establecen directrices generales sobre los títulos y las corres​pondientes enseñanzas mínimas de Formación Profesional, establece textualmente en su artículo 15: "La metodología didáctica de la formación profesional  promoverá en el alumnado, mediante la necesaria integración de los contenidos científicos, tecnológicos y organizativos de esta enseñanza, una visión global y coordinada de los procesos productivos en los que debe inter​venir

Por otra parte, del estudio de las capacidades terminales y de sus correspondientes criterios de evaluación, contrastados con la observación de los elementos de capacidad profesional descritos para este Título profesional, se deduce que el aprendizaje debe basarse en el saber hacer y que el contenido organizador del mismo debe, por lo tanto, definirse en tomo a los procesos reales de trabajo.

En consecuencia con todo lo anterior en las Unidades de Trabajo programadas para cada Módulo se unen con un enfoque interdisciplinar conceptos, técnicas, métodos y procedimientos que están relacionados, en muchos casos, con diferentes disciplinas establecidas en el campo de la doctrina social o científica (rompiéndose aquí nece​sariamente esa unidad doctrinal) para integrarse en las funciones y procesos del trabajo administrativo marcados por los elementos de la competencia profesional (definidos para cada Módulo) formando todos ellos los contenidos del desarrollo curricular de estos Módulos profesionales.

El proceso de enseñanza‑aprendizaje, (lejos de las clases magistrales y del dictado de apuntes) se ha programado, fundamentalmente, basándose en la realización de una serie de actividades de aprendizaje (de forma individual y/o en grupos) que pretende propiciar la iniciativa del alumnado y el proceso de autoaprendizaje desarrollando capacidades de comprensión  y análisis, de relación y de búsqueda y manejo de la información y que intentan, ade​más, conectar el aula con el mundo real, las empresas, profesionales y organismos administrativos que conforman el entorno profesional y de trabajo del técnico que se quiere formar. Se complementan estas actividades con seminarios y explicaciones del profesor y con exposiciones y debates de los alumnos.

RECURSOS Y MATERIALES

Se utilizarán como materiales y recursos didácticos, los siguientes, entre otros:

· Pizarra

· Biblioteca de aula específica del módulo:

· Material bibliográfico para consulta, y documentos para uso de los alumnos.

· Libros de texto., manuales y libros monográficos. normas y leyes, revistas, publicaciones, trabajos, documentos e impresos.

· Programas informáticos de utilidad para:

•
Realizar el registro y el control contable de las operaciones

•
Realizar liquidaciones de impuestos

•
Elaborar y cumplimentar documentos.

· Textos y materiales básicos para los alumnos:

· Libro: de Texto

· Plan General de Contabilidad

· Archivador A‑Z, para la organización del sistema de libros y registros contables.

LIBRO DE TEXTO: 

Título: Contabilidad y Fiscalidad
Autor:   F.Pinilla y A.Gil
Editorial: McGraw‑Hill
Edición: 2002 

ISBN: 84-481-3506-7

EVALUACIÓN.

El proceso de evaluación continua de los Módulos debe responder a la metodología didáctica específica de los mismos; por lo tanto no debe basarse nunca en la realización exclusiva de exámenes y ejercicios en donde el alum​no adopta una actitud pasiva de respuesta, ni tampoco evaluando, exclusiva o fundamentalmente, aspectos basados en la memoria del aprendizaje. Se valoraran pues 

· Los conocimientos, tanto teóricos como prácticos, mediante la realización de forma individual de ejercicios y cuestionarios, con los que se  trata de evaluar según los casos:
· El grado de conocimiento de los contenidos, conceptos, trámites, documentos y operaciones.

· La comprensión y análisis de textos y normas y su interpretación y aplicación a casos concretos.

· La capacidad de razonamiento así como la iniciativa y creatividad en la solución de problemas.

· La actitud del alumno ante la asignatura que se medirá por: 

· Notas. de grupo: calificaciones obtenidas por aquellas actividades y trabajos que se realicen en grupos. Se valora: calidad y organización, claridad de conceptos, exposiciones, participación en los debates, etc.

· Participación en las clases. se trata de valorar la participación del alumno en la clase, sus intervenciones y expli​caciones sobre actividades y ejercicios propuestos teniéndose en cuenta su grado de interés y dedicación.

· Dossier de apuntes, trabajos, ejercicios y actividades: recopilación de los apuntes, informes, trabajos, ejercicios y actividades realizados. Seguimiento y valoración de los mismos.

· La realización de un trabajo de simulación en el se valorará no solo las anotaciones en los diversos libros contables, sino también la presentación, referenciación, archivo de los documentos soporte etc... 

El trabajo de simulación se realizará en principio, de forma manual como actividad paralela al estudiar las respectivas unidades didácticas, y mediante una aplicación informática en el tercer trimestre del curso 

EVALUACIÓN DE LAS DIFERENTES UNIDADES DIDÁCTICAS

La evaluación de las diferentes unidades didácticas se llevará a cabo mediante la realización de seis controles, y para ello se agruparan de  la forma siguiente: 

	Trimestre 
	Control
	Unidades didácticas
	Fecha aproximada de evaluación

	Primer trimestre
	Primero 
	Iniciación  
	Octubre  

semana del 12

	
	Segundo 
	 6 primeras unidades
	Noviembre
semana del 9

	
	Tercero 
	9 primeras unidades
	Diciembre 
semana del 1

	Segundo trimestre
	Cuarto
	13 primeras unidades
	Febrero
semana del 15

	Tercer trimestre
	Quinto
	18 primeras unidades
	Mayo

semana del 10

	Suficiencia
	Mayo 
semana del 17

	Prueba extraordinaria
	Junio 
semana del 14

	Controles de simulación 
	Diciembre Semana del 7

Marzo semana del 15


Para calificar cada control, los alumnos realizarán como mínimo, una prueba individual por escrito, y se tendrá en cuenta 


Conocimientos teóricos (T) (conceptos), que se valoraran mediante la media aritmética de las notas obtenida en las pruebas realizadas 

Conocimientos prácticos (P) (procedimientos), que se valoraran mediante la media aritmética de las notas obtenida en las pruebas realizadas 

Trabajo de simulación, (S), que se valorará mediante revisiones periódicas, y globalmente en el último trimestre

Calificación de cada control (C) = CT*0,1 + CP*0,8 + CS*0,1 

Si en algún control no se calificara la teoría o la simulación, su ponderación se distribuiría entre los demás apartados por partes iguales  

CALIFICACIÓN TRIMESTRAL

La calificación de  las evaluaciones trimestrales (E), establecidas en el Plan de Centro,  se calculará de la siguiente forma 

Primer trimestre, la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los controles Primero a Cuarto ambos inclusive. E1 = (C1+C2+C3)/3. 

Segundo trimestre, la calificación correspondiente al quinto control. E2 = C4
Tercer trimestre, la calificación correspondiente al sexto control. E3 = C5
La actitud del alumno, observada por el profesor y valorada en su cuaderno de clase,  podrá disminuir o aumentar estas calificaciones hasta en un punto 

El trimestre se considerará aprobado si la calificación de las diferentes evaluaciones trimestrales (E), o el control C3 (para el caso del primer trimestre), después de ser corregidas con la valoración de la actitud, es igual o superior a 5 puntos, y no se haya obtenido una calificación inferior a 3 puntos alguno en los apartados T, P y S  de los controles C3, C4 y C5 de cada una de ellas.

Si por el contrario la calificación en alguno de los apartados T, P o S de los controles C3, C4 o C5 es inferior a 3 puntos, el trimestre correspondiente se considerará suspendido y su calificación será como máximo de 4 puntos
CALIFICACIÓN FINAL DEL MÓDULO

Convocatoria ordinaria

La calificación final del módulo en convocatoria ordinaria (CO) se obtendrá de la siguiente forma 

CO= E1*0,31+E2*0,33+E3*0,36 


Superarán el módulo los  alumnos que cumplan alguna de las siguientes condiciones:

· Obtengan una puntuación igual o superior 5 (CO=>5), después de ser corregidas con la valoración de la actitud, y una calificación mínima de tres puntos en cada uno de los  apartados (T, P, S) del último trimestre 

· Aprueben el ultimo trimestre

Los alumnos que no hayan superado el módulo podrán que recuperar cada uno de los apartados (T, P, S) calificados con menos de cinco puntos, mediante una prueba de suficiencia, debiendo de obtener en cada uno ellos una puntación mínima de 5 puntos. Si lo hacen obtendrán una calificación global del módulo de cinco puntos como máximo. De lo contrario le quedará pendiente para la convocatoria extraordinaria los apartados (T, P, S) calificados con una puntuación inferior a cinco puntos 

Convocatoria extraordinaria

Los alumnos que no hayan superado el módulo en convocatoria ordinaria, deberán recuperar los apartados (T, P, S)  calificados con menos de cinco puntos en la prueba de suficiencia, debiendo de obtener en cada uno ellos una puntación mínima de 5 puntos. Si lo hacen obtendrán una calificación global del módulo de cinco puntos como máximo. De lo contrario les quedará pendiente para el próximo curso académico la totalidad del módulo

ASISTENCIA A LAS CLASES Y PARTICIPACIÓN DE LOS ALUMNOS EN LAS ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE.

El adecuado desarrollo didáctico de este módulo requiere de la asistencia regular a clase de los alumnos y su participación en las actividades de aprendizaje programadas. Es un módulo que se imparte en la modalidad de enseñanza presencial. En consecuencia, y, de acuerdo con lo establecido en el Desarrollo Curricular de los Ciclos Formativos, en este módulo las faltas de asistencia a clase, así como en su caso la falta de participación en las actividades de aprendizaje, tendrán incidencia negativa en la calificación de los alumnos.

Las faltas de asistencia incidirán negativamente en la calificación de las actividades que se hayan realizado en esos días, rebajando en consecuencia la nota que pudiera corresponder a las Unidades de trabajo involucradas.

La incidencia negativa se valorará a criterio del profesor, teniéndose en cuenta las siguientes variables: 

· Importancia y duración de las actividades realizadas en esas fechas. 

· Causas de las faltas y circunstancias personales (motivo, justificación, incidencias). 

· Reiteración de faltas.

En función de estas variables, la calificación negativa de las faltas podrá ser de hasta 0,1 puntos por módulo horario de clase, que incidirán en la puntuación del la calificación del trimestre correspondiente a los días en que se produzca la falta


De acuerdo con el tratamiento de las faltas de asistencia a clase establecido en el Proyecto Curricular la familia Profesional de Administración, se realizará un apercibimiento por escrito cuando el alumno acumule 10 faltas injustificadas (un 4% de las horas lectivas). La acumulación de tres apercibimientos por faltas injustificadas,  (30 horas lectivas), o mas de 128 faltas justificadas, representará para el alumno la pérdida del derecho a la evaluación continua de su aprendizaje, y solo tendrá derecho a un sistema extraordinario de evaluación, que se celebrará según lo previsto en el Proyecto Curricular.

Cuando este hecho se produzca, la Jefatura de Estudios, comunicará al alumno por escrito esta circunstancia (y a sus padres o tutores en caso de ser éste menor de edad), y transmitirá esta decisión al Consejo Escolar.

Este sistema extraordinario de evaluación,  podrá comprender lo siguiente:

· La presentación, (y exposición en su caso), de todas las actividades de aprendizaje, (trabajos, ejercicios, informes, casos prácticos, ....) programadas para el módulo profesional, y que se hayan desarrollado a lo largo del curso, que deberán ser efectuadas por el alumno de forma satisfactoria.

· La realización de pruebas y actividades específicas de evaluación que se consideren adecuadas para poder evaluar si el alumno ha alcanzado todas las capacidades terminales fijadas para el módulo profesional por el Real Decreto  que establece el Título profesional correspondiente.

· Fecha de realización: este sistema extraordinario de evaluación se realizará en la segunda quincena del mes mayo en convocatoria ordinaria y en la segunda quincena de junio en convocatoria extraordinaria
· Información sobre las pruebas: El alumno será citado a propuesta del profesor, por el Jefe de estudios, e informado por el profesor sobre:

· Las actividades, trabajos y ejercicios, que en su caso deban ser realizadas previamente por el alumno y ser aportadas a la evaluación como actividades integrantes de la misma.

· Referencia a los contenidos sobre los que versarán las pruebas específicas.

Esta comunicación se realizará al alumno con al menos diez días de antelación, con respecto a la fecha o fechas de realización de las pruebas, guardando el profesor constancia escrita de haber realizado esta comunicación, (escrito o recibí fechado y firmado por el alumno), por si se derivasen reclamaciones posteriores sobre las pruebas. 

Aquellos alumnos que no asistan a este acto,  o asistiendo al mismo no firmaran el recibí correspondiente, se entenderá que renuncian al derecho a realizar este sistema extraordinario de evaluación. En este caso el Jefe de estudios y el profesor realizarán un escrito haciendo constar esta circunstancia.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Par los alumnos que no hayan superado algún tipo de prueba, se establecerán actividades de recuperación específicas, que podrán consistir, según la naturaleza de los conceptos, conocimientos y capacidades implicados, en: resolución de cuestionarios, análisis y solución de casos y problemas, trabajos, informes, realización de estudios y exposiciones, etc.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El objetivo de la calidad de la enseñanza está en relación con la igualdad de oportunidades, de modo que la pieza clave para la consecución de este objetivo es la autonomía que se da a los centros escolares. Cada centro tiene unas necesidades concretas en función del entorno socioeconómico en que está ubicado y de las necesidades específicas de sus alumnos/as.

El alumnado que accede a un ciclo formativo se caracteriza por la diversidad, determinada por su experiencia personal, laboral, y/o social, por su procedencia sociocultural, así como por algunas necesidades derivadas de si​tuaciones de discapacidad. La formación docente también puede condicionar el desarrollo académico de los alumnos y alumnas.

El equipo educativo del ciclo ha de tener en cuenta todas estas circunstancias, y las que pueden surgir provenientes de situaciones personales, económicas, o de otra índole. Por todo ello, el proceso didáctico se debe adecuar a la diversidad existente en el grupo, sin renunciar a la ad​quisición de las capacidades terminales de todos los estu​diantes ni a la consecución del perfil profesional en la competencia general del ciclo.
Con estas consideraciones se perfila un sistema de trabajo con un enfoque de coordinación y complementación entre los diferentes módulos que forman el ciclo formativo, con especial atención a la intervención educativa en las necesidades individuales.

La herramienta de trabajo de que dispone el equipo educativo son las programaciones didácticas, que han de adaptarse al currículo del ciclo según las necesidades in​dividuales del alumnado. Dichas programaciones han de seguir las directrices marcadas por la Comisión de Coordinación Pedagógica y estar en ar​monía y consonancia con el Proyecto Curricular del Centro que, como instrumento dinamizador de la vida educativa del centro, ha de estar en permanente renovación
TEMAS TRANSVERSALES

La finalidad básica de la educación, según la LODE y la LOGSE es el pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos, señalando como principio rector del sistema educativo la educación en valores: personas capaces de vivir y convivir en sociedad, que sepan a qué atenerse y cómo conducirse.

Las enseñanzas transversales son responsabilidad de toda la comunidad educativa. El espíritu de la LOGSE, plasmado en el Diseño Curricular Base a través de los decretos, ha de ser desarrollado y puesto en práctica por la comunidad edu​cativa en los proyectos educativos y, en particular, en cada Proyecto Curricular de Centro. Las enseñanzas transversales deben estar presentes en el Proyecto Curricular del Centro y en las programa​ciones didácticas.

En los ciclos formativos estas enseñanzas se concretan mediante módulos transversales, comunes a todos los de la misma familia profesional, e incluso a otras. En el ciclo de Administración y finanzas se establecen como trans​versales los módulos de Aplicaciones informáticas y ope​ratoria de teclados, Proyecto empresarial y Formación y orientación laboral.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

· Visitas didácticas a empresas.
· Charlas coloquios de profesionales 

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 0

TÍTULO: INTRODUCCIÓN A LA CONTABILIDAD
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Identificar las diferentes hechos contables que surgen  la actividad económica de la empresa

· Identificar  inversión y la financiación de las diferentes hechos contables 

· Anotar en los libros contables los diversos hechos contables 

· Determinar la situación patrimonial de la empresa 


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

· Actividad económica

· Inversión y origen de los recursos

· Libros contables

· Balance de situación 



	PROCEDIMENTALES

· Identificación de los diferentes hechos contables

· Delimitación de la inversión y la financiación en los diferentes hechos contables

· Realizar asientos en los libros contables 

· Realizar balances de comprobación 
· Realizar balances de situación

	
ACTITUDINALES

· Valorar positivamente la función de las empresas en la sociedad

· Tomar conciencia de la importancia que tiene la contabilidad en la organización de la empresa

· Valorar la utilidad que tiene la información que proporciona la contabilidad para la toma de decisiones en la empresa

· Interés por conocer el funcionamiento del sistema de contabilidad por partida doble


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Identificar los diferentes hechos contables  

· Anotar los hechos contables en los libros de contabilidad

· Realizar balances de comprobación

· Realizar balances de situación 


NÚMERO: 1

TÍTULO: 
EL CONCEPTO ECONOMICO DE LA EMPRESA . ESTUDIO DEL PATRIMONIO 
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Introducirse en la realidad empresarial, comprendiendo qué son las empresas, qué fines tienen y qué funciones realizan.

· Identificar los diferentes criterios de clasificación de las empresas y las diferentes formas jurídicas que pueden tomar, analizando sus principales características.
· Esquematizar la organización interna de las empresas a través de departamentos funcionales.

· Comprender el concepto jurídico-económico de patrimonio.

· Identificar y clasificar los elementos patrimoniales y realizar inventarios, determinando el valor del patrimonio y de sus distintas masas y submasas.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

· El concepto económico de empresa, sus fines y funciones.
· Clases de empresas.

· Formas jurídicas de empresas.

· Organización interna de las empresas.

· El patrimonio empresarial.

· Las masas patrimoniales.

· Análisis de las masas patrimoniales en función de la movilidad de sus elementos.



	PROCEDIMENTALES

· Identificación de las funciones de las empresas en la actividad económica y social.

· Análisis de la diversidad empresarial, clases de empresas y forma jurídica que pueden adoptar las mismas.

· Determinación de las necesidades patrimoniales básicas de las empresas en relación con su actividad empresarial.

· Identificación y clasificación de los elementos patrimoniales.

· Estudio y análisis de las diferentes masas y submasas. 

· Realización de inventarios. 

· Resolución de casos prácticos sencillos de cálculo del valor patrimonial.

	
ACTITUDINALES

· Valorar positivamente la función de las empresas en la sociedad

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales

· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Analizar los elementos patrimoniales, clasificándolos en masas patrimoniales y relacionándolos con su función en la actividad empresarial. 

· Resolver supuestos prácticos de cálculo del valor del patrimonio de empresas:

– Clasificar los elementos patrimoniales.

– Valorar el inventario de los mismos.

– Calcular el valor patrimonial.

· Explicar las operaciones realizadas de la empresa simulada:

– Clasificar la empresa en el sector y subsector de actividad.

– Establecer una primera organización funcional de la misma.

– Calcular el importe del capital necesario.


NÚMERO: 2

TÍTULO: EL SISTEMA FISCAL ESPAÑOL
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Comprender las principales leyes y normas que configuran el marco fiscal en el que se mueve la empresa, tanto a nivel del Estado como de la Comunidad autónoma y del Municipio.

· Analizar las normas y conceptos de carácter fiscal contenidos en la Constitución Española y en la Ley General Tributaria. 

· Definir los conceptos tributarios básicos.

· Determinar la función de las Haciendas Públicas a nivel estatal, autonómico y local.

· Distinguir las figuras impositivas que conforman el sistema fiscal español e identificar las principales leyes y normas que las regulan. 

· Comprender las repercusiones fiscales que para las empresas tiene el desarrollo de su actividad.


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· El sistema fiscal y la Hacienda pública:

· Las normas básicas del sistema fiscal español.

· La Ley General Tributaria:

· Los Presupuestos Generales del Estado.

· La Hacienda Pública española y sus distintos niveles: estatal, autonómica y local.

· La estructura impositiva española.

	
PROCEDIMENTALES

· Estudio y análisis de la Ley General Tributaria, con el fin de comprender y explicar los conceptos tributarios básicos.

· Delimitación y análisis de las normas de carácter fiscal y tributario contenidas en la Constitución Española, como Ley fundamental del Estado.

· Identificación de los órganos encargados de la gestión tributaria y definición de sus funciones.

· Descripción de las figuras impositivas que conforman el sistema fiscal español.

· Realización de exposiciones y debates en el aula sobre los conceptos tributarios básicos y sobre el sistema fiscal español.

	
ACTITUDINALES

· Tomar conciencia de la importancia de  los tributos como vehículo para satisfacer las necesidades públicas y de redistribución de las rentas 

·  Espíritu crítico en relación con los fraudes discales

· Valora la importancia de los presupuestos como medio de instrumento de planificación económica 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Identificar las principales normas fiscales.

· Definir los conceptos tributarios básicos.

· Determinar los principales órganos encargados de la gestión tributaria, a nivel estatal, autonómico y local, y definir sus funciones.

· Distinguir las figuras impositivas que conforman el sistema fiscal español, diferenciando entre los impuestos estatales y locales, y entre los impuestos directos e  indirectos.

· Solucionar los interrogantes planteados a la empresa simulada: Identificar los impuestos que pueden afectar a la actividad empresarial de la misma su cumplimiento. 


NÚMERO: 3

TÍTULO: 
Trámites fiscales iniciales del empresario individual. El Impuesto sobre el Valor Añadido. El Impuesto de Actividades Económicas
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Comprender los principales trámites y gestiones que los empresarios individuales deben realizar ante la Hacienda Pública. 

· Cumplimentar las declaraciones censales para comunicar a la Hacienda Pública el inicio de la actividad.

· Avanzar los principales aspectos de los métodos de estimación del IRPF, con el fin de cumplimentar la Declaración censal.

· Introducirnos en los conceptos básicos del IVA, y analizar los diferentes regímenes del mismo y los principales trámites y operaciones para la gestión empresarial de este impuesto.

· Analizar las normas que regulan el Impuesto de Actividades Económicas (IAE), e interpretar los conceptos principales.

· Cumplimentar las declaraciones para el alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). 

· Aplicar las tarifas del IAE para el cálculo de la cuota tributaria. 

· Determinar las cuotas que por IAE deban pagar las empresas en función de sus diferentes características.


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· Trámites fiscales de las empresas individuales al iniciar su actividad: 

· Aspectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) en relación con la Declaración censal.

· El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

· El Impuesto de Actividades Económicas.

	
PRECEDIMENTALES 

· Identificación y localización de organismos de la Administración tributaria. Realización de visitas, búsqueda y obtención de información y documentos.

· Estudio y análisis de las principales normas del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

· Realización de casos prácticos de cálculo de pagos trimestrales y de cuotas anuales de IVA, y cumplimentación de las declaraciones.

· Estudio y análisis de las principales normas del Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

· Cumplimentación de declaraciones censales y de alta en el IAE.

· Realización de casos prácticos de aplicación de tarifas del IAE y de cálculo de cuotas.

	ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Identificar los trámites fiscales iniciales de la empresa individual.

· Explicar los principales conceptos del Impuesto sobre el Valor Añadido, diferenciando los distintos regímenes de estimación de las bases imponibles y de las cuotas.

· Aplicar las normas del IVA a casos prácticos para calcular los pagos trimestrales, y cumplimentar las declaraciones trimestrales y el resumen anual.

· Explicar los principales conceptos del Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

· Aplicar las normas del IAE a casos prácticos para calcular el importe de las cuotas.

· Explicar las operaciones realizadas de la Empresa simulada:

– Indicar los trámites fiscales necesarios en la creación de la empresa.

– Cumplimentar el impreso de Declaración censal.

– Cumplimentar la declaración del IAE.

– Calcular la cuota del IAE correspondiente al primer año.




NÚMERO: 4

TÍTULO: 
La contabilidad. Las cuentas. El sistema de partida doble
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Deducir los aspectos básicos que tendría que tener un sistema de registro.

· Identificar los objetivos y fines de la contabilidad.

· Delimitar los campos de actuación de las distintas clases de contabilidad.

· Abrir cuentas representativas de los elementos patrimoniales registrando hechos corrientes de la vida cotidiana de las personas y hechos muy sencillos de la actividad empresarial.

· Analizar estos hechos, de acuerdo con la partida doble, buscando los dos o más elementos patrimoniales a los que afectan.

· Obtener los saldos de las cuentas y comprender su significado


	CONTENIDOS

	· 
CONCEPTUALES

· La contabilidad:

· Metodología contable.

· Las cuentas:

· El sistema de la partida doble.
· Hechos contables:  Concepto y  Clases.

	· PROCEDIMENTALES 

· Deducción de los aspectos básicos necesarios que debe tener cualquier sistema de registro.

· Identificación de los objetivos y fines de la contabilidad.

· Delimitación de las funciones específicas y de los campos de actuación de las distintas clases de contabilidad.

· Apertura de cuentas representativas de los elementos patrimoniales registrando hechos corrientes de la vida cotidiana de las personas.

· Análisis de estos hechos, de acuerdo con la partida doble, buscando los dos o más elementos patrimoniales a los que afectan.

· Obtención y análisis de saldos de cuentas.

· Prácticas de anotaciones en cuentas de activo, de pasivo y de neto.

	
ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Precisar el concepto de cuenta como instrumento de representación y medida de elementos patrimoniales.

· Explicar los tipos de cuentas y los convenios de cargo y abono de cada uno.

· Obtener el saldo de una cuenta y explicar su significado.

· Explicar el método de contabilización por partida doble.

· Distinguir el carácter permutativo, modificativo o mixto de los hechos contables.

· En un supuesto práctico donde se describen determinados hechos corrientes de la vida cotidiana de las personas:

· Identificar, siguiendo el sistema de la partida doble, los elementos patrimoniales que intervienen en cada hecho descrito.

· Especificar las variaciones producidas en cada elemento patrimonial y el importe de las mismas.

· Indicar el importe de cargo o abono en cada cuenta representativa de los elementos patrimoniales involucrados, realizando las anotaciones que correspondan en las mismas.


NÚMERO: 5

TÍTULO: 
Los libros contables
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Identificar y analizar las normas legales que regulan las obligaciones de los empresarios con respecto a los libros contables.

· Analizar los principales libros que se utilizan para el registro contable de las operaciones de las empresas y los diferentes rayados de sus hojas y organización de los datos.

· Describir los conceptos que hay que reseñar en los libros identificando sobre los mismos los apartados correspondientes.

· Realizar anotaciones en los libros contables.

· Distinguir las principales etapas de un ciclo contable básico y la utilización de los libros en cada una de ellas.


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· Los libros contables:

· Estructura, característica y uso de los libros contables:

· El proceso de elaboración de la información contable:

	
PROCEDIMENTALES

· Identificación y análisis de las normas legales que regulan las obligaciones de los empresarios con respecto a los libros contables.

· Presentación de hojas con el rayado de los libros contables.

· Descripción de los conceptos que hay que reseñar en los libros identificando sobre los mismos los apartados correspondientes.

· Realización de anotaciones en los libros contables.

· Distinción de las principales etapas de un ciclo contable.

· Registro de operaciones básicas correspondientes a un ciclo contable completo y relación entre los diferentes libros.

· Aplicación de los procedimientos administrativo y especulativo a la cuenta de Mercaderías para el registro de operaciones.

	
ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Identificar las normas legales que regulan aspectos de los libros contables y precisar y sintetizar su contenido.

· Explicar las prescripciones legales que regulan la legalización de la documentación contable.

· Diferenciar el papel que cada uno de los libros contables desempeña en el registro de las operaciones.

· A partir de la descripción de unos hechos contables sencillos correspondientes a un ciclo contable completo:

· Explicar su registro en los libros Diario y Mayor, y efectuar los asientos contables correspondientes.

· Realizar el registro contable de las operaciones en la cuenta de Mercaderías utilizando tanto el procedimiento administrativo como el procedimiento especulativo de registro.

· Determinar el beneficio o pérdida obtenido por la empresa al final de las operaciones.

· Elaborar un balance de comprobación de sumas y saldos.

· Describir las relaciones entre los diferentes libros contables.


NÚMERO: 6  

TITULO:    El Plan General de Contabilidad y la normalización contable
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Describir las funciones del Plan General de Contabilidad como norma reguladora de la contabilidad empresarial.

· Examinar sus diferentes partes, analizando su estructura y contenidos.

· Aplicar las normas y principios contables del Plan General de Contabilidad en el registro de las operaciones de las empresas.

· Conocer los procedimientos utilizados para la normalización contable, y las entidades y organismos más influyentes en este campo.

· Enumerar las funciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en relación con la normalización contable en España, e identificar las principales normas contables.


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· El Plan General de Contabilidad:

· La normalización contable:

	
PROCEDIMENTALES

· Identificación de las dificultades que pueden surgir para comparar inventarios de distintas empresas.

· Análisis de las repercusiones de utilizar distintas denominaciones de cuentas para representar a los mismos elementos patrimoniales.

· Análisis del texto del R.D. 1643/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad.

· Búsqueda e identificación de los grupos, subgrupos y cuentas específicas indicadas por el PGC para los elementos patrimoniales vistos en las unidades anteriores.

· Aplicación de la nomenclatura y codificación de las cuentas del PGC en asientos contables sencillos.

· Estudio y análisis de los principios contables del PGC, distinguiendo sus diferencias 

	
ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Interpretar la función del PGC en el marco de la legislación mercantil española y de las normas y directrices de la Unión Europea.

· Describir e interpretar las diferentes partes de que consta el PGC, diferenciando los apartados de obligado cumplimiento.

· Explicar los principios contables.

· A partir de una lista de elementos patrimoniales, y consultando el texto del Plan General de Contabilidad, identificar el grupo, subgrupo y la cuenta específica del PGC para cada uno de los elementos.




NÚMERO: 7

TÍTULO: 
El sistema de registro contable de la empresa y el registro de las operaciones iniciales
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer los libros y registros obligatorios para los empresarios individuales, tanto a efectos mercantiles como fiscales.

· Identificar los libros y registros fundamentales para organizar un sistema básico de registro contable.

· Analizar el tratamiento contable de las compras de inmovilizado y de la contratación de servicios y suministros en el Plan General de Contabilidad.

· Realizar la contabilización de las primeras operaciones de las empresas para iniciar su actividad, como son las compras de inmovilizado y la contratación de servicios y suministros, aplicando las cuentas y normas del Plan General de Contabilidad.

· Establecer los libros y registros de la empresa simulada, y abrir las primeras cuentas para registrar sus operaciones iniciales.


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· Obligaciones formales de carácter fiscal para el empresario individual:

· Organización de un sistema básico de registro contable para la empresa
· Los documentos soporte para el registro contable de las operaciones.

· El registro contable de las operaciones iniciales de la empresa:

	
PROCEDIMENTALES

· Identificación, a través de la normativa de los principales impuestos, de las obligaciones de registro de los empresarios, y de los libros que sean obligatorios por conceptos fiscales.

· Organización de un sistema de registro contable adecuado para las empresas, contemplando tanto las necesidades de información como las obligaciones mercantiles y fiscales.

· Descripción del sistema de registro, delimitando dentro del mismo las funciones de los diferentes libros que lo componen.

· Distinción de las funciones de los libros auxiliares para el control contable de operaciones.

· Identificación de las cuentas del PGC para el registro contable de las operaciones iniciales de la empresa: aportación del capital, adquisición del inmovilizado y contratación de los servicios y suministros básicos.

· Análisis y realización de los asientos contables aplicando las normas del PGC.

	
ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Identificar los libros y registros que son obligatorios para la empresa por conceptos fiscales, explicar los datos que deben registrarse y describir un modelo de rayado adecuado para cada uno.

· Identificar las cuentas del PGC para el registro de las operaciones iniciales de las empresas individuales, y explicar las normas de valoración del inmovilizado relacionadas con estas operaciones.

· Explicar las operaciones realizadas por la Empresa simulada:

· Organizar el sistema de libros y registros contables que va a llevar la empresa.

· Iniciar la redacción del plan contable de la empresa recogiendo todas aquellas cuentas específicas que se vayan creando y que no figuren en el PGC. 

·  Abrir los libros y registros que componen el sistema contable de TELEMÓVIL, organizándolo de forma adecuada dentro de un archivador A-Z. 

· Registrar en los libros contables: 

· La aportación del capital. 

· La adquisición de los elementos del inmovilizado. 

· La contratación de servicios y suministros.


NÚMERO: 8

TÍTULO: El registro contable de las existencias y de las operaciones de compras de mercaderías
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Describir el tratamiento contable que establece el PGC para las existencias y para las compras.

· Analizar las normas de valoración de compras y existencias.

· Identificar las cuentas que establece el PGC para registrar estas operaciones, y analizar la mecánica contable de las mismas. R

· Realizar casos prácticos de contabilización de operaciones de compras, analizando su variada casuística: descuentos, recargos, devoluciones, anticipos a cuenta, envases y embalajes. 

· Registrar las operaciones de la empresa simulada y llevar en la misma el seguimiento y control de las compras y de los pagos a los proveedores.


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· Tratamiento contable de las existencias en el PGC:

· Tratamiento contable de las compras de mercaderías en el PGC:

· Registro, seguimiento y control contable de las operaciones de compras de mercaderías y de su proceso de pago:

	
PROCEDIMENTALES

· Descripción del tratamiento contable que establece el PGC para las existencias y las compras de mercaderías.

· Análisis de las normas de valoración del PGC para las existencias y para las compras.

· Distinción de las funciones de los diferentes libros y registros para el control contable de las existencias, de las operaciones de compras y de su proceso de pago.

· Realización de casos prácticos de contabilización de operaciones de compras.

· Análisis y realización de los asientos contables aplicando las normas del PGC.

	
ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Explicar las normas indicadas por el PGC para la valoración de las existencias y las compras de mercaderías.

· Identificar las cuentas del PGC para el registro contable de estas operaciones.

· Describir el tratamiento contable de los gastos de las compras y de los descuentos y bonificaciones relativos a las mismas.

· Explicar las operaciones realizadas de la Empresa simulada:

· Identificar la documentación soporte para el registro contable de las compras de mercaderías.

· Registrar las operaciones en los libros de la empresa simulada, aplicando las normas de valoración establecidas por el PGC.




NÚMERO: 9

TÍTULO: 
El registro contable de las operaciones de comercialización y ventas
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Describir el tratamiento contable que establece el PGC para las ventas.

· Analizar las normas de valoración de las ventas.

· Identificar las cuentas que establece el PGC para registrar estas operaciones, y analizar la mecánica contable de las mismas.

· Realizar casos prácticos de contabilización de operaciones de ventas, analizando su casuística: descuentos, recargos, devoluciones, anticipos a cuenta, envases y embalajes.

· Registrar las operaciones de la empresa simulada y llevar en la misma el seguimiento y control de las ventas y de los cobros a clientes. área


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· Tratamiento contable de las ventas en el PGC:

· Registro, seguimiento y control contable de las operaciones de ventas de mercaderías y del proceso de cobro.

	
PROCEDIMENTALES

· Descripción del tratamiento contable que establece el PGC para las operaciones de comercialización y ventas de mercaderías.

· Análisis de las normas de valoración de las ventas.

· Distinción de las funciones de los diferentes libros y registros para el control contable de las operaciones de ventas, y de su proceso de cobro.

· Realización de casos prácticos de contabilización de operaciones de ventas.

· Análisis y realización de los asientos contables aplicando las normas del PGC.

	
ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Explicar las normas indicadas por el PGC para la valoración de las ventas de mercaderías.

· Identificar las cuentas del PGC para el registro contable de estas operaciones.

· Describir el tratamiento contable de los gastos ocasionados por las ventas, y de los descuentos y bonificaciones relativos a las mismas.

· Explicar las operaciones realizadas de la Empresa simulada:

· Identificar la documentación soporte para el registro contable de las ventas de mercaderías, y para el control de los cobros.

· Registrar las operaciones en los libros de la Empresa simulada, aplicando las normas de valoración establecidas por el PGC.


	NÚMERO: 10 

TÍTULO: 
Registro contable de otras operaciones de la gestión empresarial



	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Analizar el registro, seguimiento y control contable de las operaciones de gestión de la tesorería: cobro de efectos y recibos, operaciones de descuento y control de los pagos, y las modificaciones en los mismos, como los aplazamientos y adelantos en cobros y pagos.

· Describir el registro y control contable de las operaciones relacionadas con el personal de la empresa, así como las obligaciones con la Hacienda Pública y

· los organismos de la Seguridad Social como consecuencia de estas operaciones.

· Resolver casos prácticos de contabilización de otros gastos e ingresos propios de la gestión empresarial.

· Identificar las cuentas que establece el PGC para todas estas operaciones y analizar la mecánica contable de las mismas.

· Registrar en la Empresa simulada las operaciones de gestión de la tesorería, y las relacionadas con el personal y otros gastos e ingresos de gestión, llevando el seguimiento y control contable de las obligaciones con la Hacienda Pública y con la Seguridad Social que se derivan de las mismas.


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· Registro, seguimiento y control contable de las operaciones de tesorería, cobros y pagos:

· Registro, seguimiento y control contable de las operaciones de personal:

· El registro contable de otros gastos e ingresos.

	
PROCEDIMENTALES

· Descripción del tratamiento contable que establece el PGC para las operaciones de cobros y pagos de efectos, pago de nóminas al personal, gastos por suministros y servicios exteriores, e ingresos financieros y de gestión.

· Distinción de las funciones de los diferentes libros y registros para el control contable de estas operaciones.

· Realización de casos prácticos de contabilización de las mismas.

· Análisis y realización de los asientos contables aplicando las normas del PGC.

	
ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Identificar las cuentas del PGC para el registro contable de las operaciones:

· Gestión bancaria de cobro y descuento de recibos y efectos.

· Pago de nóminas a empleados.

· Gastos por servicios exteriores.

· Ingresos financieros: cobro de intereses bancarios y otros ingresos de gestión.

· Pago de cuotas de Seguridad Social.

· Describir las funciones de los diferentes libros para realizar el control de estas operaciones.

· Explicar su tratamiento contable.

· Explicar las operaciones realizadas por la Empresa simulada:

· Identificar la documentación soporte para el registro contable de las operaciones.

· Registrar las operaciones en los libros de la Empresa simulada, aplicando las cuentas del plan contable de TELEMÓVIL 


	NÚMERO: 11

TÍTULO: La amortización del inmovilizado y las provisiones












	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Analizar el concepto de amortización aplicándolo a los diferentes elementos patrimoniales.

· •Describir los métodos de cálculo para la determinación de las cuotas de amortización, y resolución de ejercicios.

· Diferenciar los distintos métodos de contabilización, analizando los asientos contables correspondientes a cada uno.

· Describir el tratamiento que establece el PGC para el registro contable de la amortización de bienes y gastos, y para la venta de los elementos del inmovilizado.

· Definir el concepto contable de provisiones.

· Describir el tratamiento que establece el PGC para el registro contable de las pérdidas y riesgos previsibles mediante la dotación de las correspondientes provisiones.

· Análisis de los asientos contables en función de las cuentas y normas del PGC.


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· La amortización del inmovilizado:

· Determinación de las cuotas de amortización:

· El registro contable de la amortización:

· El registro contable de la amortización en el PGC.

· Aspectos fiscales de la amortización.

· El registro contable de la venta de elementos del inmovilizado.

· Deterioro de valor de los elementos patrimoniales 

	
PROCEDIMENTALES

· Análisis del concepto de amortización aplicándolo a los diferentes elementos patrimoniales.

· Descripción de los métodos de cálculo para la determinación de las cuotas de amortización, y resolución de ejercicios de cálculo de cuotas.

· Diferenciación de los distintos métodos de contabilización, analizando los asientos contables correspondientes a cada uno.

· Descripción del tratamiento que establece el PGC para el registro contable de la amortización de bienes y gastos, y para la venta de los elementos del inmovilizado.

· Definición del concepto de provisiones y de la periodificación contable.

· Análisis del tratamiento que establece el PGC para el registro contable de las provisiones, y de la periodificación de gastos e ingresos.

· Realización de casos prácticos de contabilización de estas operaciones.

· Análisis y realización de los asientos contables aplicando las normas del PGC.

	
ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Definir el concepto de amortización aplicándolo a los diferentes elementos patrimoniales.

· Analizar los diferentes métodos de cálculo para la determinación de las cuotas de amortización.

· Explicar el concepto contable de provisión, y describir el tratamiento que el PGC le da.

· Analizar el concepto y funciones de la periodificación contable.

· Argumentar sobre las repercusiones fiscales de las amortizaciones.

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada:

· Dotar las amortizaciones que correspondan.

· Dotar y aplicar las provisiones que procedan aplicando los criterios del PGC.

· Registrar contablemente las amortizaciones y las provisiones correspondientes.


	NÚMERO: 12

TÍTULO: 
Las operaciones de fin del ejercicio económico y la elaboración de las cuentas anuales


	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Realizar las liquidaciones-declaraciones trimestrales de IVA, y resolver el tratamiento contable de las mismas.

· Identificar los gastos e ingresos que puedan corresponder al ejercicio económico actual y encontrarse pendientes de cobro o pago.

· Asignar los gastos e ingresos al ejercicio económico al que corresponden con independencia de su fechas de pago o cobro.

· Entender el proceso contable de cierre de ejercicio, y determinar el resultado económico obtenido por la empresa.

· Elaborar las Cuentas anuales de la empresa, e interpretar la información que proporcionan.


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· Las operaciones de fin del ejercicio económico.

· Las liquidaciones periódicas de IVA.

· Periodificación de gastos e ingresos.

· El proceso de regularización contable y el cierre del ejercicio.

· Las Cuentas anuales

· El Balance.
· La Cuenta de Pérdidas y Ganancias
· El estado de flujos de efectivo.
· La Memoria.
· Las cuentas anuales en el PGC de Pymes

	
PROCEDIMENTALES

· Análisis del tratamiento que establece el PGC para la regularización de las cuentas de existencias y la determinación del beneficio.

· Verificación de los datos contables de los libros a través del Balance de comprobación de sumas y saldos, y del Inventario de final de ejercicio.

· Identificación de las normas que regulan las cuentas anuales, y descripción de las normas que establece el PGC para la elaboración de las mismas.

· Presentación de los modelos normales y abreviados del balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la memoria.

· Análisis de las indicaciones para su elaboración.

· Confección de los modelos abreviados de Cuentas anuales.

	
ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Identificar las cuentas y describir el procedimiento establecido por el PGC para registrar la variación de existencias.

· Sintetizar las normas que establece el PGC para la elaboración de las Cuentas anuales.

· Explicar las normas del Registro Mercantil para el depósito de las Cuentas anuales.

· Explicar las operaciones realizadas por la Empresa simulada:

· Registrar la variación de existencias.

· Elaborar el Balance de comprobación de sumas y saldos.
· Determinar el resultado de la empresa.

· Realizar el cierre de libros.

· Elaborar las Cuentas anuales:

· Balance abreviado.

· Cuenta de Pérdidas y Ganancias abreviada.

· Memoria abreviada.

· Impresos para el depósito en el Registro Mercantil


	NÚMERO: 13

TÍTULO: 
El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto sobre el Patrimonio



	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· • Identificar las principales normas legales que regulan el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y el Impuesto sobre el Patrimonio, y analizar los elementos tributarios básicos, conceptos, procedimientos y requisitos.

· Analizar las diferencias entre los diferentes métodos de estimación de los rendimientos empresariales que presenta el IRPF.

· Resolver casos prácticos de cálculo de rendimientos empresariales, de bases imponibles y de la deuda tributaria del impuesto, aplicando las normas del mismo.

· Explicar, para cada método de estimación de rendimientos empresariales, las formas de realizar los pagos a cuenta y su cálculo.

· Identificar y cumplimentar los modelos oficiales necesarios para la declaración-liquidación de estos impuestos. 


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:

· La determinación de la base imponible:

· Los rendimientos de las actividades económicas:

· El proceso de liquidación y declaración del impuesto:

· El Impuesto sobre el Patrimonio:

	
PROCEDIMENTALES

· Análisis de la Ley y Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

· Realización de casos prácticos de aplicación del impuesto.

· Cálculo de rendimientos de actividades económicas, mediante los diferentes métodos de estimación.

· Realización de visitas a Agencias y oficinas tributarias para obtención de información.

· Cálculo de los pagos fraccionados de los empresarios a cuenta del IRPF.

· Cumplimentación de impresos de declaraciones anuales.

· Análisis de los conceptos básicos del Impuesto sobre el Patrimonio.

	
ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Explicar los conceptos y normas básicas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio.

· Diferenciar los régimenes de estimación de los rendimientos económicos aplicables a los empresarios (personas físicas).

· Precisar los plazos y procedimientos de declaración-liquidación de los pagos fraccionados y de la declaración anual.

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada:

· Identificar la información necesaria para la cumplimentación de la declaración de la renta (IRPF) del empresario.

· Reconocer los libros, cuentas y registros contables de donde obtener la información requerida.

· Determinar el modelo de declaración a utilizar.

· Cumplimentar los impresos para efectuar la declaración realizando los cálculos correspondientes para la determinación de la cuota diferencial.


	NÚMERO: 14

TÍTULO: La empresa societaria. Registro contable de las operaciones de constitución


	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Analizar el proceso de creación de una sociedad mercantil.

· Averiguar cuáles son los trámites necesarios y obligatorios para su puesta en marcha.

· Reconocer qué documentación es necesaria e identificar el Organismo donde corresponde su tramitación.

· Analizar los principales aspectos del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, identificando aquellos relacionados con la constitución de las sociedades.

· Conocer las diferentes formas de realizar la constitución de una Sociedad Anónima.

· Identificar las cuentas que establece el PGC para registrar las operaciones de constitución de las sociedades y analizar la mecánica contable de las mismas.

· Realizar casos prácticos de contabilización de estas operaciones.


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· Constitución de la empresa societaria:

· El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:

· El registro contable de la constitución de la sociedad y de las operaciones iniciales:.

	
PROCEDIMENTALES

· Descripción de los trámites mercantiles y fiscales para la constitución de una empresa societaria.

· Explicación de los conceptos básicos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

· Análisis de la parte del impuesto referente a las operaciones societarias.

· Identificación de las cuentas del PGC y realización de los asientos para el registro contable de la constitución de la sociedad y de las operaciones iniciales.

· Análisis de los asientos contables aplicando las normas del PGC.

	
ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Identificar los trámites mercantiles y fiscales para la constitución de una empresa societaria.

· Explicar los conceptos básicos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

· Identificar las cuentas del PGC para el registro contable de la constitución de la sociedad y de las operaciones iniciales.

· Describir el tratamiento contable de las incidencias en la valoración de las aportaciones no dinerarias y de los accionistas morosos.

· Explicar las operaciones realizadas por la Empresa simulada:

· Organizar el sistema de libros y registros contables que va a llevar la empresa.

· Iniciar la redacción del plan contable de la empresa recogiendo todas aquellas cuentas específicas que se vayan creando y que no figuren en el PGC.

· Abrir los libros y registros que componen el sistema contable de TELEMÓVIL, S.A., organizando físicamente el mismo de forma adecuada dentro de un archivador A-Z.

· Registrar en los libros contables:

· La constitución de la sociedad.

· Las aportaciones de los socios.

· Las gestiones iniciales.


	NÚMERO: 15

TÍTULO: 
Problemática contable de operaciones: compras exteriores y operaciones de financiación e inversión




	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Profundizar en la contabilización de operaciones de gestión de la empresa societaria mediante el registro y control contable de las actuaciones de la Empresa simulada.

· Analizar el registro contable de las compras de mercancías efectuadas en el exterior.

· Describir el tratamiento contable que establece el PGC para las operaciones de financiación e inversión, y analizar las normas de valoración del PGC sobre los elementos que intervienen en estas operaciones.

· Analizar las operaciones de arrendamiento financiero como método de financiación de la empresa desde un punto de vista fiscal y contable.

· Identificar las cuentas que establece el PGC para registrar estas operaciones, y analizar su mecánica contable.

· Registrar las operaciones de inversión y financiación de la Empresa simulada, y llevar el seguimiento y control contable de ellas.


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· El tratamiento contable y fiscal de las compras de mercaderías realizadas en el exterior:

· Introducción a las operaciones de financiación e inversión.

· El tratamiento de los préstamos recibidos a corto y a largo plazo.

· El arrendamiento financiero:

· Las operaciones de financiación con recursos propios.

· Las inversiones en activos financieros:

	
PROCEDIMENTALES

· Descripción del tratamiento contable que establece el PGC para las operaciones de compras exteriores, financiación e inversión.

· Análisis de las normas de valoración del PCG de los elementos que intervienen en estas operaciones.

· Identificación de las cuentas, y análisis de los asientos contables en función de las cuentas y normas del PGC.

· Realización de casos prácticos de contabilización de operaciones.

	
ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Describir el tratamiento contable establecido por el PGC para operaciones, tipo de importaciones, adquisiciones intracomunitarias, financiación e inversión.

· Analizar las normas de valoración del PCG que inciden en estas operaciones.

· Explicar el registro contable de las operaciones realizadas por la Empresa simulada:

· Identificar la documentación soporte para el registro contable de las operaciones.

· Resolver la incidencia fiscal de las mismas.

· Registrar las operaciones en los libros y registros que constituyen el sistema contable de la empresa.




	NÚMERO: 16

TÍTULO: 
Operaciones contables de fin de ejercicio económico de las sociedades




	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Describir el tratamiento fiscal aplicable a las amortizaciones y a las provisiones, analizando los artículos del Impuesto de Sociedades y del Reglamento en donde se regulan las mismas a efectos fiscales.

· Analizar el registro contable de nuevos capítulos de provisiones que la empresa puede verse obligada a efectuar por las nuevas operaciones estudiadas en las unidades anteriores, y que pueden ser habituales en las empresas societarias, como la depreciación de valores mobiliarios, las responsabilidades o el inmovilizado, entre otras.

· Realizar las liquidaciones-declaraciones trimestrales de IVA y las declaraciones resumen-anuales.

· Identificar las periodificaciones de gastos e ingresos que corresponda efectuar en cada ejercicio económico.

· Analizar los asientos contables en función de las cuentas y normas del PGC.

· Entender el proceso de regularización contable de las sociedades, y determinar el resultado económico obtenido.


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· Las operaciones de fin de ejercicio de las sociedades.

· Las amortizaciones: criterios y normas fiscales:

· El deterioro de valor de los elementos patrimoniales y las correcciones valorativas de fin de ejercicio 
· Las liquidaciones periódicas de IVA.

· La periodificación de ingresos y gastos.

· Regularización contable y la determinación del resultado.

	
PROCEDIMENTALES

· Análisis del tratamiento contable establecido en el PGC para las amortizaciones, provisiones, periodificaciones de gastos e ingresos, regularización de las cuentas de existencias y determinación del resultado.

· Identificación y análisis de las normas fiscales y mercantiles relacionadas con la valoración adecuada de los elementos patrimoniales y la determinación del resultado: amortización, realización de provisiones y periodificaciones.

· Realización de casos prácticos de registro contable de amortizaciones, provisiones, periodificaciones de gastos e ingresos y determinación del resultado.

· Análisis sobre la aplicación a las normas mercantiles y fiscales de las operaciones realizadas para la resolución de los casos prácticos.

	
ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Analizar los criterios y normas fiscales para la amortización y las provisiones.

· Explicar el tratamiento contable establecido en el PGC para las amortizaciones, provisiones, periodificaciones de gastos e ingresos, regularización de las cuentas de existencias y la determinación del resultado.

· Explicar el registro contable de las operaciones de la empresa simulada:

· Identificar la normativa fiscal y mercantil que deba tenerse en cuenta para la realización de estas operaciones y argumentar sobre su aplicación a la empresa simulada.

· Determinar las operaciones necesarias para la regularización contable y la determinación del resultado de la empresa, siguiendo las normas fiscales y mercantiles.

· Calcular y realizar el registro contable de:

· - Las amortizaciones.

· - Las provisiones necesarias.

· - Las periodificaciones.

· - La reclasificación de las deudas.

· Regularizar las cuentas de existencias.

· Compensar las cuentas de IVA.

· Determinar el resultado contable antes de impuestos.

· Cumplimentar la declaración-liquidación de IVA del cuarto trimestre y el resumen anual.
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TÍTULO: El Impuesto sobre Sociedades. Declaración, liquidación y registro contable




	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Identificar las principales normas legales que regulan el Impuesto sobre Sociedades, y analizar los elementos tributarios básicos del impuesto, conceptos, procedimientos y requisitos.

· Descubrir las principales diferencias que pueden surgir entre los criterios contables y los criterios fiscales de este impuesto para la obtención de la base imponible.

· Resolver casos prácticos de cálculo de la base imponible y de la deuda tributaria del impuesto, aplicando las normas del impuesto.

· Explicar las diferentes modalidades de realizar los pagos fraccionados y su cálculo, y evaluar la conveniencia para las empresas de la elección de la misma.

· Identificar y cumplimentar los modelos oficiales necesarios para la declaración-liquidación del impuesto.

· Identificar las cuentas que establece el PGC para registrar las operaciones correspondientes al Impuesto sobre Sociedades, y analizar la mecánica contable de las mismas.

· Realizar casos prácticos de contabilización de estas operaciones.


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· El Impuesto sobre Sociedades: Conceptos básicos.

· Gestión del impuesto sobre sociedades 
· Esquema general de la liquidación del Impuesto sobre Sociedades.

· Determinación de la base imponible.

· Determinación de la deuda tributaria:

· Incentivos fiscales a empresas de reducida dimensión.

· El registro contable del Impuesto sobre Sociedades:

	
PROCEDIMENTALES

· Análisis de la Ley y Reglamento del Impuesto sobre Sociedades.

· Realización de visitas a Agencias y oficinas tributarias para obtención de información.

· Realización de casos prácticos de aplicación del impuesto.

· Cálculo de los pagos fraccionados a cuenta del impuesto.

· Cumplimentación de impresos de declaraciones anuales.


	ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Explicar los conceptos y normas básicas del Impuesto sobre Sociedades.

· Precisar los plazos y procedimientos de declaración-liquidación, de los pagos fraccionados y de la declaración anual.

· Describir el tratamiento contable del Impuesto sobre Sociedades, diferenciando entre los ajustes permanentes y los ajustes temporales.

· Explicar las operaciones realizadas por la empresa simulada:

· Identificar la información necesaria para la cumplimentación de la declaración del Impuesto sobre Sociedades.

· Reconocer los libros, cuentas y registros contables de donde obtener la información requerida.

· Determinar el modelo de declaración a utilizar.

· Determinar los ajustes del resultado contable para obtener la base imponible, y realizar la contabilización del impuesto.

· Cumplimentar los impresos para efectuar la declaración realizando los cálculos correspondientes para la determinación de la cuota diferencial.
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TÍTULO: 
Las cuentas anuales de las sociedades anónimas: elaboración y análisis económico financiero


	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Interpretar las normas mercantiles que regulan la distribución de beneficios de las sociedades anónimas, y estudiar el registro contable de estas operaciones.

· Reconocer las normas que regulan las cuentas anuales y su elaboración, y analizar las diferencias entre los dos modelos diferentes de cuentas: normales y abreviadas.

· Elaborar cuentas anuales: Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Memoria, siguiendo las normas y modelos establecidos por el Plan General de Contabilidad.

· Cumplimentar los modelos de impreso establecidos para la presentación de las cuentas anuales en el Registro Mercantil.

· Conocer las principales técnicas e instrumentos para la realización del análisis económico y financiero de las empresas.

· Analizar el resultado y la situación patrimonial de las empresas, a partir de las cuentas anuales y los demás datos de su contabilidad, mediante la aplicación de técnicas y ratios, e interpretar los resultados obtenidos. 

· Elaborar las cuentas anuales de la empresa simulada y analizar el resultado y su situación patrimonial. 


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· El resultado contable después de impuestos y la distribución del beneficio
· Las cuentas anuales normales
· Análisis económico y financiero de las cuentas anuales

	
PROCEDIMENTALES 

· Análisis de las normas sobre la dotación a las reservas legales y el reparto de beneficios.

· Identificación de las normas legales que regulan las cuentas anuales de las sociedades.

· Análisis de las normas específicas para la elaboración, aprobación y depósito de las cuentas anuales establecidas en la diferente normativa legal.

· Cumplimentación de los modelos normales de las cuentas anuales.

· Cumplimentación de los impresos para la presentación de las mismas en el Registro Mercantil.

· Definición de las funciones del análisis económico y financiero de los estados contables, e identificación de la información relevante para efectuar los mismos.

· Explicación de las funciones de los principales instrumentos para el análisis, aplicación e interpretación de sus resultados.

	
ACTITUDINALES 

· Interés por desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Identificar las normas legales que regulan las cuentas anuales de las sociedades.

· Interpretar las normas específicas para la elaboración, aprobación y depósito de las cuentas anuales establecidas en la diferente normativa legal.

· Definir las funciones de los análisis económico y financiero, y explicar la aplicación de sus principales instrumentos, interpretando sus resultados.

· Realizar análisis económico y financiero de las empresas a partir de la información contenida en las cuentas anuales y otros estados contables.

· Explicar las operaciones realizadas por la Empresa simulada:

· Argumentar sobre la distribución de beneficios y la dotación de las reservas.

· Elaborar las cuentas anuales.

· Cumplimentar los impresos para su presentación en el Registro Mercantil.

· Aplicar los instrumentos del análisis económico y financiero a las cuentas anuales de la empresa.

· Analizar las masas patrimoniales y sus relaciones.

· Interpretar los resultados, relacionando los diferentes elementos del análisis.
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TÍTULO: 
TRATAMIENTO INFORMATICO DE LA INFORMACIÓN CONTABLE


	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	·  Analizar las funciones y procedimientos del programa de Contabilidad “Contaplus.


	CONTENIDOS

	
CONCEPTUALES

· Funciones y procedimientos  de programa de contabilidad “Contaplus”

	
PROCEDIMENTALES 

· Realizar todo el trabajo de simulación desarrollado durante el curso al programa informatico “Contaplus”

	
ACTITUDINALES 

· Valorar positivamente la utilización del ordenador como instrumento 
· Tomar conciencia de la importancia que tiene el esfuerzo diario para  conseguir los objetivos marcados
· Preocupación por la correcta presentación de la documentación del trabajo de simulación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Realizar el proceso contable correspondiente a la empresa simulada 
· Calcular los indicadores adecuados para el análisis económico-financiero requerido.

· Obtener las declaraciones-liquidaciones del IVA, del IRPF y del Impuesto sobre Socie​da​des.


[image: image3.png]Hxok



